
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Filosofía y

Humanidades

CUDAP: 0008996/2013

VISTO:
la nota presentada por la señorita Rita Zulema Merchiori, DNI 16.013.967, en la que

solicita equivalencias de materias cursadas y aprobadas en la carrera de Ciencias de la Educación
de la Universidad Nacional de Córdoba, para ser acreditadas en la carrera de Licenciatura en
Antropología, Plan 2009, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de
Córdoba; y

CONSIDERANDO:
que se adjunta Certificado de Materias Rendidas e informes de los titulares de

las cátedras consultadas y del Coordinador de la carrera de Antropología, Lic. Darlo Olmo;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RE S UELVE:

ARTÍCULO 10: OTORGAR a la señorita Rita Zulema Merchiori, DNI 16.013.967,
equivalencia total en "Teoría Social" y "Problemáticas de la Antropología Social" de la carrera
de Licenciatura en Antropología, Plan 2009, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba, por materias cursadas y aprobadas en la carrera de Ciencias de
la Educación de. la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTICULO 2°: Protocolícese, comuníquese y archívese.

CORDOBA, 02 SEP 2013
RESOLUCION N°: IO 4-6
aer
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